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Impreso el día 6 de junio de 2007

Término del artículo 113: 15 de junio de 2007

SUMARIO: Carrera de Turismo Carretera, en la que
falleció el piloto Guillermo Castellanos, el día 22
de abril de 2007 en la ciudad de Comodoro
Rivadavia. Expresión de repudio por la continui-
dad de la misma. Moisés. (1.731-D.-2007.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Moisés,
por el que se expresa repudio por la no suspensión
de la carrera disputada el día 22 de abril de 2007 en
la ciudad de Comodoro Rivadavia, provincia del
Chubut, en la que falleció el piloto Guillermo Caste-
llanos; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar  su más profundo repudio por la conti-
nuidad de la carrera de Turismo Carretera que se
realizó el día 22 de abril de 2007, en la ciudad de
Comodoro Rivadavia y la que no fue suspendida
ante el accidente que causó el deceso del piloto
Guillermo Castellanos.

Sala de la comisión, 22 de mayo de 2007.

Ana E. Richter. – Paula M. Bertol. – Irene
M. Bösch de Sartori. – Genaro A.

Collantes. – Rosana A. Bertone. – Delia
B. Bisutti. – Roberto R. Costa. –
Guillermo de la Barrera. – María T.
García. – Arturo M. Heredia. – Emilio
Kakubur. – José E. Lauritto. – Eduardo
Lorenzo Borocotó. – Adriana Tomaz. –
Ricardo A. Wilder.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec-
to de declaración de la señora diputada Moisés, de
acuerdo al artículo 117 del Reglamento de esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación, ha re-
suelto viabilizarlo como proyecto de resolución y
luego de un exhaustivo análisis, le presta su acuer-
do favorable.

Ana E. R. Richter.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su más profundo repudio a la continuidad de la
carrera de Turismo Carretera en la ciudad de
Comodoro Rivadavia que no fue suspendida ante
la muerte del piloto Guillermo Castellanos.

María C. Moisés.


